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de la Provincia 

de Córdoba

Expediente nº: GEX/2215/2025

Procedimiento: Aprobación de la Delegación en un Concejal para Celebrar un Matrimonio Civil.

Documento: Anuncio Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ANUNCIO

Advertido error material en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 165, 

de fecha 27 de agosto de 2025, procedemos a su corrección.

Donde dice:

<< PRIMERO. Delegar en favor de don Sergio López Rueda, Concejal de este Ayuntamiento, el 

ejercicio de la competencia correspondiente a la de celebración del matrimonio civil entre  don Sergio 

Ordóñez López y doña Cristina Bujalance Vargas, el día 6 de septiembre de 2025.

Debe decir:

<< PRIMERO. Delegar en favor de don Sergio López Rueda, Concejal de este Ayuntamiento, el 

ejercicio de la competencia correspondiente a la de celebración del matrimonio civil entre  don Sergio 

Ordóñez Gómez y doña Cristina Bujalance Vargas, el día 6 de septiembre de 2025.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

Luque, a 1 de septiembre de 2025.– El Alcalde, Francisco Javier Ordóñez León.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Luque

BOP-A-2025-3052

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

2CC98B5EA2CDD2A6C91B

2CC9 8B5E A2CD D2A6 C91B 11-09-2025 07:59:07
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

